
ANTEPROYECTO

Título del anteproyecto:“Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal en el pago de los derechos que se
generen por la inscripción de diversos actos jurídicos ante el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del
Estado de Morelos, relacionados con las acciones de reconstrucción de la vivienda en el Estado, gestionadas o
realizadas por el órgano desconcentrado denominado “Hábitat Morelos”
Dependencia o Municipio:Hábitat Morelos
Responsable oficial o técnico:Lic. Mario Sanchez Navarrio
Tipo de AIR:Exención
Clasificación:Asistencia social,
Archivo del anteproyecto: SUBSIDIO-2025 copy.pdf

SERVIDOR PÚBLICO DE CONTACTO

Nombre(s):Mario Sánchez Navarro
Cargo:Director Jurídico
Teléfono:7771235238
Correo Electrónico:mario.sanchez@morelos.gob.mx

I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Excentar del pago de impuestos y derechos
estatales a los beneficiados con una vivienda nueva, por haber sido damnificados en el terremoto del 19 de
septiembre de 2017.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Al contrario, será en beneficio de los damnificados.
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